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RES - 2025 - 380 - CD-ECO # UNNE

                                                                     Sesión 14/08/2025

VISTO:

El Expediente Nº 2025-4939; y

CONSIDERANDO:

Que en el mencionado Expediente obra nota de la Secretaria Académica, a
través de la cual solicita autorización para llamar a Concurso Público de Títulos,
Antecedentes y Oposición para cubrir un cargo de Profesor Titular con dedicación
Exclusiva en la unidad curricular Economía Agroindustrial, correspondiente a quinto
año de la carrera de Licenciatura en Economía, Departamento de Economía, a efectos
de regularizar la planta docente de esta Facultad;

Que, habiéndose cumplido el trámite establecido en la Resolución Nº 517/23-
CS, y con la opinión favorable de la Secretaría General de Planeamiento, corresponde
remitir al Consejo Superior la propuesta;

Lo aconsejado por la Comisión de Concursos, Designaciones y Asuntos Varios;

Lo resuelto por el Consejo Directivo en Sesión Ordinaria de fecha 14-08-2025;

Por ello:

EL CONSEJO DIRECTIVO
DE LA FACULTAD DE CIENCIAS ECONOMICAS

RESUELVE:

ARTICULO 1º:  Solicitar al Consejo Superior de la Universidad, autorización para
proceder al Llamado a Concurso Público de Títulos, Antecedentes y Oposición, para
cubrir un cargo de Profesor Titular con dedicación Exclusiva en la unidad curricular
Economía Agroindustrial, correspondiente a quinto año de la carrera de Licenciatura
en Economía, Departamento de Economía.

ARTICULO 2º:  Proponer al Consejo Superior la designación de los Jurados y
Observadores Estudiantiles que deberán entender en el llamado a Concurso: 
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Cargo: UN (1) PROFESOR TITULAR
Dedicación: EXCLUSIVA
ECONOMÍA AGROINDUSTRIAL –LICENCIATURA EN ECONOMÍA

TITULARES:
PROF. JUAN ANTONIO DIP – (UNAM)
PROF. CARLOS MATIAS HISGEN – (UNNE)
PROF. JUAN PABLO YBARRA – ( FAC. CIENCIAS AGRARIAS-UNNE)
Observador Estudiantil: NOEL VANESSA BELEN VELAZQUEZ – DNI Nº:
34.793.140

SUPLENTES:
PROF. CLAUDIA BENITEZ FEMENIA- (UNAF)
PROF. DANIELA ANDREA TORRENTE – (UNNE)
PROF. HORACIO SIMES – (UNAM)
Observador Estudiantil: ROCIO BEATRIZ MORALES – DNI Nº: 44.274.546

ARTICULO 3º: Registrar la presente Resolucion, efectuar las comunicaciones
correspondientes y oportunamente proceder a su archivo.

VERONICA M. L. GLIBOTA LANDRIEL
SECRETARIA ACADÉMICA

MOIRA YANINA CARRIO
DECANA



Hoja de firmas


		2025-08-18T12:29:46-0300
	institucion_nombre: UNNE - fecha: 18/08/2025 12:29:46 - sistema_origen: sudocu - nombre_apellido: VALERIA IDA MEDINA - usuario: 23142595 - operacion: Digitalización - version: 1


		2025-08-18T16:19:05-0300


		2025-08-18T16:25:09-0300
	institucion_nombre: UNNE - fecha: 18/08/2025 16:25:09 - sistema_origen: sudocu - nombre_apellido: VERONICA MARIA LAURA GLIBOTA LANDRIEL - usuario: 22905606 - operacion: Firma - version: 1


		2025-08-18T19:17:21-0300


		2025-08-18T19:17:20-0300
	institucion_nombre: UNNE - fecha: 18/08/2025 19:17:20 - sistema_origen: sudocu - nombre_apellido: MOIRA YANINA CARRIÓ - usuario: 23949823 - operacion: Firma - version: 1




